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CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  
SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN A  

CONSEJERO PONENTE: GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ  
  

Bogotá,  D.C. pr imero (1º)  de sept iembre de dos mi l veint idós  (2022)  
 
Referencia:   Nulidad y restablecimiento del derecho.   

Radicación:  25000-23-42-000-2015-05761-02 (2883-2020)  
Demandante:  GERMÁN RUIZ GUTIÉRREZ  
Demandado:   UNIDAD ADMINISTRADORA ESPECIAL DE  

GESTIÓN PENSIONAL PARAFISCALES DE LA  
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP.  

 
Temas:  Rel iquidac ión pensión de jubilac ión  régimen  

espec ia l de l INPEC.  Ley 1437 de 2011.  
 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA  
 

I .  ASUNTO 
 

La Sala de Subsección A decide e l recurso de apelac ión interpuesto 
por  la  ent idad accionada en contra de la  sentenc ia del  8 de 
noviembre de 2019, proferida por el  Tr ibunal Adminis trat ivo de 
Cundinamarca, Sección Segunda , Subsección B , que negó las  
súpl icas de la demanda instaurada por el  señor  German Ruiz 
Gutiérrez en contra de la  Unidad Admin istradora Especial  de Gest ión 
Pens ional Paraf iscales de la  Protección Social  UGPP 1.    
 

I I .  ANTECEDENTES  
 
2.1. La demanda 2.  
2.1 .1. Pretensiones.  
 
 
El  señor  German Ruiz Gut iérrez ,  por  intermedio de apoderado 
judic ial  y  en ejerc ic io de l medio de control  de nulidad y  
restablecimiento del derecho contenido en el art ículo 138 de la Ley  
1437 de 2011 3,  solic itó declarar la nul idad parc ia l de las  

 
1 En  ade lan te UGPP. 
2 Fo l ios 35   42. 
3 «Por la  cua l  se  exp ide  e l  Cód igo  de  Proced im ien to  Admin ist ra tivo  y de  lo 
Contencioso  Admin ist rat ivo» .   
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resoluciones Nos.15641 del 28 de septiembre de 2010 mediante la  
cual  se reconoció la pensión de ve jez  a favor  del  demandante;  PAP 
044058 del 15 de marzo de 2011 por  la  cual  se reajustó la  pens ión 
de jub ilac ión incrementando e l valor de la  mesada pensional  s iempre 
que demostrara e l reti ro defin it ivo de l serv ic io  y la UGM 362560 del  
1º de marzo de 2012 por medio de la cual se re liqu idó mesada  
pensional  del  actor ,  condic ionada a acreditar  el  retiro  defin it ivo del  
serv ic io .  
 
Asimismo, la nu lidad de las  resoluciones Nos. RDP 001916 del 20  
de enero de 2015 que re liquidó la pensión de jubi lac ión  e incrementó 
la mesada pensional a part ir  de l 1º de febrero de 2014;  RDP 008664 
del 4 de marzo de 2015 y RDP 013566 9 de abri l de 2015 mediante 
las cuales  se resolv ieron desfavorablemente los recursos de 
reposic ión y apelación,  respect ivamente.  
 
Como consecuencia de las anter iores declaraciones y a t ítu lo de 
restablecimiento del  derecho sol ic itó  rel iquidar la pensión de ve jez  
con inc lus ión de todos los  factores  salar ia les  devengados  en e l  
últ imo año de serv ic ios  en v irtud de lo preceptuado en la  Ley 32 de 
1986, esto es,  a  part ir  del  1º  de febrero de 2013 al  31 de enero de 
2014 4;  así como también el  pago las di ferencias  de las  mesadas  
pensionales  y los intereses moratorios ; además del reintegro del  
porcenta je  de aporte en salud ; sumas debidamente indexadas .  
 
Por úl t imo, requir ió dar  cumplimiento a la sentencia en los términos  
de los ar tícu los 192 y 195 del CPACA y condenar en costas a la  
ent idad accionada.  
 
2.2. Hechos.   

 
La Sala resume los hechos de la  demanda de la s igu iente manera:  
 

1.  Ind icó que laboró al serv ic io del INPEC en e l cargo de 
dragoneante grado 11,  código 4114 desde el  16 de septiembre 
de 1980 5 hasta e l 31 de enero de 2014, nació e l 17 de marzo 
de 1966.  
 

2.  Por haber reunido los  requis i tos la  UGPP por  medio de la  
Resolución No. 15641 del 28 de septiembre de 2010 reconoció 
la  pensión de vejez  equivalente al  75 % del  IBL  de lo  
devengado en los últ imos 10 años, con fundamento en la Ley  

 
4 Advie rte  la Sa la  que  así  lo  d ispuso  en e l  acáp ite  de p retensiones.  
5 Es de  advert i r  que  así  lo  seña ló en  e l  acáp ite  de  hechos,  s in  embargo , 
ana l izado e l  p lenario  se  t iene  que in ic ió  en  e l  año 1988.  
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100 de 1993,  e l  Decreto 1835 de 1994 y  el  Decreto 1158 de  
1994, decis ión que fue modi f icada por la Resolución PAP 
044058 del 15 de marzo de 2011 en e l sent ido de incrementar  
su monto a $896.201 M/Cte.  
 

3.  Con posterioridad,  por  medio de la Resolución UGM 36260 del  
1º  de marzo de 2012 se rel iquidó la  mesada pens ional  
elevando la  cuant ía  a $1.050.120  M/Cte.  condic ionada al  reti ro  
def init ivo del serv ic io.  
 

4.  Luego,  mediante la  Resolución RDP 001916 del 20 de enero 
de 2015 la entidad accionada dispuso rel iqu idar nuevamente 
la  pensión de ve jez y  en consecuencia incrementó su monto a 
$1.484.283  M/Cte. con efectiv idad a par tir  del 1º de febrero de 
2014 s iempre que demos trara el  retiro defini t ivo del  serv ic io.  
 

5.  Inconforme con la  anter ior  decis ión , in terpuso los recursos de 
reposic ión y  apelación , lo cuales fueron resueltos  
negativamente , a  través  de las resoluciones  RDP 008664 del  
4 de marzo de 2015 y  RDP 013566 del  9  de abr il  de 2015,  
respectivamente .  

 
2.1.4. Normas violadas y concepto de la violación .  
 
Como normas vulneradas  c itó los artículos 2º, 6º , 25,  29 y 125 de  
la Constituc ión Polít ica;  la Ley 32 de 1986; el  Decreto 758 de 1990 ;  
el Decreto 446 de 1994 y el Acuerdo 049 de 1990 .  

 
En e l concepto de violación  exp licó que la admin istrac ión 
transgredió la normativ idad en c i ta , comoquiera que le  asiste el  
derecho a que se re liqu ide su pensión de vejez en cuantía del  75 % 
con inc lus ión de todos los  factores  salar ia les  devengados  en e l  
últ imo año de serv ic ios,  ten iendo en cuenta lo contemplado en la  
Ley 32 de 1986.  
 
2.2. Contestación de la  demanda.  
 
La UGPP 6 por intermedio de apoderad o se opuso a todas y cada un a 
de las súpl icas  de la demanda, al estimar que los actos  
admin istra tivos enju ic iados se encontraban  a jus tados a l  
ordenamiento jurídico.  
 
Lo anter ior , dado que la normativ idad aplicable en el asunto bajo 
estudio era la contenida en el  Decreto 1158 de 1994 y las leyes 62 

 
6 Fo l io  55  a  73 . 
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y 33 de 1985  en v i rtud del inc iso 3º de la Ley  100 de 1993 ,  
disposic iones que regulan el IBL de las personas benefic iarias del  
rég imen de transic ión.  
 
Afirmó que e l Decreto 1158 de 1994 dispuso  qué factores deberían 
tenerse en cuenta para la  l iquidac ión de la mesada pensional .  
 
Por otra parte, expresó que e l ar tícu lo 36 de la Ley 100 de 1993 
conservó del rég imen anter ior  los conceptos  de edad , t iempo de 
serv ic ios y  tasa de reemplazo , por lo  tanto no habría lugar  a acceder  
a las súpl icas de la demanda.  
 
Fina lmente , propuso las excepciones de «prescripc ión»,  
«inexistencia de la obl igación», « innominada o genér ica», «pago»,  
y «compensación».  
 
2.3. Trámite en primera instancia.  
 
La ent idad accionada e l  29 de septiembre de 2016 7 sol ic itó  l lamar  
en garantía a l Ministerio de Defensa , puesto que no se encont raba  
obligada a l iquidar pensiones o reconocer prestaciones socia les con 
fundamento en factores salariales por los cuales no se rea lizaron 
los aportes , pet ic ión que fue negada por e l  a quo mediante e l auto 
de l 14 de agosto de 2017 8.  
 
Inconforme con lo anterior,  la parte demanda presentó recurso de 
apelación 9 contra d icha decis ión,  el cual fue desatado 
desfavorablemente,  a través del auto 11 de d ic iembre de 2018 10,  qu e 
la  confirmó el  14 de agosto de 2017,  a l estimar que e l Ministerio de 
Defensa no tenía ningún vínculo legal o contractual  con la UGPP,  
puesto que era evidente que e l demandante laboró para e l INPEC,  
inst ituc ión que se encont raba adscri ta  a l  Ministerio  de Justic ia  y del  
Derecho según  lo  preceptuado en el  art ículo  2º  de l  Decreto 2160 de 
1992.  
 
Ahora bien, con poster idad el Tribunal Admin ist rat ivo de 
Cundinamarca, Sección Segunda,  Subsección B,  en la  audiencia  
in ic ia l de que trata el  ar tícu lo  180 de la Ley 1437 de 2011, insta lada 
el 11 de jun io de 2019 11,  advirt ió  que (i)  no exist ían ir regular idades  

 
7 Fo l io  102 a  107 . 
8 Fo l io  108 a  111 
9 Fo l io  112 a  116 . 
10 Fo l io  123 a  126 . 
11 Fo l ios 139  a  143 . 

Tramitada Avancemos: José Gerardo Estupiñán Ramírez WhatsApp 3175141474



 

Nul idad y restablec imiento de l  derecho 
Radicado:  25000-23-42-000-2015-05761-02  (2883-2020) 

Demandante: German Ru iz Gut ié rrez 
 

w w w . c o n s e j o d e e s t a d o . g o v . c o  
Cal le  12  No.  7 -65  - Te l :  (601) 350 -6700 

Bogotá  D.C.  -  Co lombia 

5 

o v ic ios  que inval idaran lo actuado, por lo tanto, declaró saneado el  
proceso;  (ii )  f rente a las excepc iones  previas sostuvo que todas eran 
de fondo;  y  (i ii)  f i jó  e l l i t ig io  en los s iguientes términos:  
 

« […]  cons is te en  determinar  s i procede la l iqu idac ión de la pens ión  
v ita l ic ia  de l señor  Germán Ruiz  Gut iér rez ,  de conform idad  con lo  
dispues to en la Ley  32 de 1986 y  con la inc lus ión de la t ota l idad de los  
fac tores  salar iales  devengados en e l ú lt imo  año  de ser v ic ios  pres tados .»  

 
La decis ión se notif icó en estrados y no se interpusieron recursos.  
 
2.4. La sentencia apelada.  
 
El Tribunal Admin istra tivo de Cundinamarca, Sección Segunda,  
Subsección B, mediante sentenc ia de 8 de noviembre de 2019 12 
declaró probadas las excepciones de inexistencia de la ob ligación ,  
pago y compensac ión,  propuestas  por la  entidad demandada y en  
consecuencia negó las súplicas de la demanda y se abstuvo de 
condenar  en costas a la parte vencida dentro de la  l i t is .  
 
Al respecto, expl icó que s i bien la Ley 32 de 1986 se le apl ica a los  
miembros del INPEC los cuales tendrían derecho al reconocimiento 
de la pensión de jub ilac ión a l cumpl ir 20 años de serv ic io  continuos  
o d iscontinuos , s in tener en cuenta su edad, lo c ierto era que no 
establecía los parámetros concretos para l levar a cabo la l iquidación 
de d icha prestación , s ino que remit ía  a las normas v igentes para 
empleados públ icos  nacionales .  
 
Bajo ese c ontexto,  destacó  con la  expedic ión de la Ley 100 de 1993  
desaparec ieron todos los regímenes anteriores a menos que los  
benefic iar ios acredi taran los  requis itos del  régimen de transic ión 
contenido en su ar tícu lo  36,  caso en el  cual  tendrían derecho a que 
sus pensiones fueran reconocidas y l iquidadas de conformidad  con 
las previs iones contenidas en la ley anter ior , pero únicamente en 
cuanto a la edad, t iempo de serv ic ios o semanas cotizadas  y e l  
monto de la pensión .  
 
En torno al caso concreto , expresó que analizado e l material  
probatorio era evidente que la  UGPP reconoció a l actor  una pensión 
en apl icación de la Ley 32 de 1986, para efectos de t iempo de 
serv ic ios como único requis i to para el reconocimiento pensional , no 
obstante aclaró que la l iquidación se regi ría  por las disposic iones  
contenidas en la Ley 100 de 1993, dec is ión que encontró ajustada 
puesto que aunque la  Ley 32 de 1986 no exigía la  edad,  lo  c ierto era 
que para efectos de la  l iquidac ión pensional  se debía dar  ap licac ión  

 
12 Fo l ios 174  a  171 .   
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al régimen preceptuado en la  ú lt ima norma en mención.  
 
En ese orden de ideas ,  concluyó no había lugar  a  rel iqu idación de 
la mesada pensional en los términos deprecados en la demanda,  es  
deci r,  teniendo en cuenta los salarios perc ib idos en el úl t imo año de 
serv ic ios ,  comoquiera que se l iquidó conforme a derecho .  
 
2.5. Recurso de apelación.  
 
La parte accionante 13,  por conduc to de apoderado judic ial ,  
interpus o recurso de apelación, al considerar que  se debía 
reconocer la pensión de jubi lac ión  teniendo en cuenta como 
requis ito  único los 20 años de serv ic ios y la l iqu idación con el  75% 
del promedio de todas  las prestaciones  devengadas en el  últ imo año 
de serv ic io, en aplicación a lo preceptuado en la Ley 32 de 1986 y  
los decretos 407 y 446 ambos de 1994. Por  lo  tanto,  requi r ió  revocar  
la dec is ión y en consecuencia acceder a las súplicas de la  demanda .  
 
2.6. Trámite en segunda instancia.  
 
Por  autos de 29 de enero de 2021 14 y  20 de mayo del mismo año 15,  
se admit ió el recurso de apelación interpuesto por  la  parte  
accionante y  se ordenó correr  t ras lado a las par tes  para a legar de 
conclusión, al  agente del ministerio públ ico para conceptuar en 
segunda instanc ia y  a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del  
Estado,  respect ivamente.   
 
El demandante, la  entidad demandada y el ministerio público  16  
guardaron s ilencio.   
 
La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 17 presentó 
intervención en la que sol ic itó se conf irme la decis ión de primera  
instancia,  a l considerar que en atención al precedente  
jur isprudenc ia l f i jado por el  Consejo de Estado  en sentencia del  28 
de agosto de 2018,  era evidente que e l régimen de transic ión  de que 
trata e l artículo 36 de la Ley 100 de 1993  excluyó e l IBL y  
ún icamente permi t ió inc lu ir en la l iqu idación de la pensión los  
factores sobre los cuales se efectuó el  respect ivo aporte o 
cotizac ión.  

 
13 Fo l io  177 a  180 
14 Fo l io  196.   
15 Fo l io  208. 
16 Fo l io  221 a  225 . 
17 Índ ice  12 . 
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I I I .  CONSIDERACIONES  
 

3.1. Competencia  
 

Esta Subsección es competente para conocer del asunto de la  
referencia, de conformidad con lo  d ispuesto en e l artículo 150 18 de 
la Ley 1437 de 2011.  
 

3.2.  Marco de análisis de la  segunda instancia.  
 

De conformidad con el ar tícu lo  328 del  Código General  de l Proceso,  
la competencia del juez de segunda ins tancia está c ircunscrita a los  
argumentos expuestos por el  apelante.  No obstante, en caso de que 
ambas partes hayan apelado la sentencia, el  super ior resolverá s in  
l imi tac iones.  
 
En el asunto objeto de estudio  el  señor German Ruiz Gutiérrez  es  
apelante único, por lo que la competencia de la Sala de Subsección 
se encuentra l imitada a lo  expuesto en el recurso de apelación.   
 

3.3. Problema Jurídico.  
 

Corresponde a la  Sala de Subsección establecer ¿si  e l demandante 
le  as is te  o no derecho,  a  la  re liqu idación de la  pens ión de vejez con 
inc lus ión de todos los factores salariales que devengó en e l ú lt imo 
año de serv ic ios,  en v ir tud de lo preceptuado en la Ley 32 de 1986 ?   
 

3.4. E l régimen especial  del INPEC  
 

Conviene recordar que esta Sala de Subsección en sentencia del 12 
de mayo de 2014 dent ro de l proceso rad icado número: 5001 -23-31-
000-2008-00239-01(0889-13) 19,  se ref ir ió al régimen pensional  d e 
los empleados del INPEC para destacar que acorde con el art ículo  
140 de la Ley 100 de 1993 gozan de un rég imen especial  por  
activ idades de al to r iesgo.  

 
Especí f icamente, en el  ar tícu lo  140 de la  Ley 100 de 1993 se  
estableció en cabeza del  Gobierno Nac ional la ob ligac ión de expedir  
el  rég imen especial  de los serv idores públicos  que laboren en 
activ idades de alto r iesgo , en v irtud de lo cual se expidieron los  
decretos 407 de 1994, y poster iormente e l 2090 de 2003.  

 
18 «  E l  Conse jo  de  Estado,  en  Sa la  de  lo  Contencioso  Admin ist rat ivo  conocerá 
en  segunda instancia  de  las ape lac iones de  las sen tencias d ic tadas en  p r imera  
instancia  por los t r ibuna les admin ist rat ivos y de  las ape lac iones de  au tos 
suscept ib les de  este  med io  de  impugnación ,  así  como de  los recursos de  queja 
cuando no  se  conceda e l  de  ape lac ión  por parte  de  los t r ibuna les,  o se  conceda 
en  un  e fecto  d is t into  de l  que  corresponda,  o  no  se  concedan los extraord inarios 
de  rev is ión  o  de  un i f icación de  j u r isp rudencia .  […]» .  
19Consejo  de  Estado.  Sección  Segunda.  Subsección  A.  C.P.  Dr.  Lu ís Rafae l 
Vergara  Qu in te ro . Sentencia de l  12  de  mayo de  2014.  
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En efecto,  en e l art ícu lo  17 de la Ley 797 de 2003 se conf ir ieron 
facultades extraordinarias al  presi dente de la  República, por el  
término de seis meses, para expedir  e l régimen legal de los  
trabajadores que laboran en act iv idades de a lto r iesgo.  
 

En v i rtud de esas facul tades se expid ió  e l Decreto 2090 de 2003, en 
el  cual  se inc luyó al  personal  dedicado a  la  custodia y  v ig ilancia del  
Insti tu to  Nacional  Penitenc iar io  y  Carcelario  INPEC,  como 
dest inatario de las normas sobre act iv idades de a lto r iesgo.  
 

Debe tenerse en cuenta que en el  ar tícu lo  1 de l Acto Legis lat ivo 1 
de 2005, como ya se había señalado en e l artículo 168 del Decreto  
407 de 1994,  se establec ió  que a los miembros del cuerpo de 
custodia y v ig ilancia penitenc iar ia  y carcelar ia  nac ional que 
ingresaron con anter ioridad a la entrada en v igencia del  Decreto 
2090 de 2003, se les apl ica el  régimen est ablec ido por  la  Ley 32 de 
1986 de manera in tegral ,  para lo  cual  deben haberse cubier to  las  
cotizac iones correspondientes .   
 

En el  artículo 96 de la Ley 32 de 1986 se señaló que los  miembros 
del cuerpo de custodia y v igi lancia del Inst ituto  Nacional  
Penitenc iar io  y Carcelario INPEC t ienen derecho a gozar  de la  
pensión de jub ilac ión al  cumpl ir veinte años  de serv ic io,  s in tener en 
cuenta su edad.  
 

Respecto de los trabajadores que hacen parte de ese cuerpo, el  
artículo 126 del Decreto 407 de 1994 señaló que “( e)l  Cuerpo de 
Custodia y Vigi lancia Peni tenciaria y Carcelaria Nacional está  
compuesto por Ofic iales, Subof ic iales, Dragoneantes, Alumnos y los  
Bachil leres Auxi l iares que presten el  serv ic io  mi li tar en la  
Insti tuc ión”.  
 

Pese a que en el anter ior recuento q uedó c laro que los  miembros  
del cuerpo de custodia y  v ig ilancia de l INPEC t ienen derecho a la  
pensión al cumpli r con el t iempo de serv ic io en los términos del  
artículo 96 de la Ley 32 de 1986, nada se estableció en re lac ión con  
la forma de l iqu idar la  misma, por  lo que se debe tener  en cuenta  
que en el artículo 114 ibidem se determinó que en los aspectos no  
prev istos en la  ley, se aplican las normas v igentes  para los  
empleados públ icos  nacionales,  lo cual fue re iterado en el  artícu lo  
184 del Decreto 407 de 1994.  
 

De acuerdo con ese marco, debe tenerse en cuenta las  
disposic iones del rég imen genera l, concretamente la Ley 4 de 1966,  
en cuyo art ícu lo 4 se estableció:  
 

«ARTÍCULO 4º.  A part i r de la v igenc ia de esta Ley, las  pens iones 
de jubi lac ión o de inval idez a que tengan derecho los t rabajadores 
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de una o más ent idades de Derecho Público,  se l iquidarán y  
pagarán tomando como base el  setenta y  c inco por c iento (75%) 
del  promedio mensual obtenido en el  úl t imo año de serv ic ios ».   

 

Con respecto a los factores que consti tuyen salario para la  
l iqu idación de la pensión de jubi lac ión de que trata la  Ley  3 2 de 
1986, esta Subsección, en sentencia del  27 de sept iembre de 2018 20 
sostuvo que ser ían los dispuestos en el Decreto 446 de 1994, es  
deci r: la  pr ima de nav idad (art.  2) , la  pr ima de vacaciones (art.  3) ,  
la pr ima de serv ic ios  (ar t. 4),  los pasajes y gastos de transporte (ar t.  
7),  subsid io  de transporte (art . 13),  subsid io  de a l imentación (ar t.  
14) , sobresueldo (art. 17). Por el cont rar io , no consti tuyen factor  
salarial:  la  prima de instalac ión y  a lo jamiento (ar t.  5) , la pr ima de 
capac itac ión (ar t.  6) , la  prima de c l ima (art.  8),  la prima 
extracarce lar ia (ar t. 11) , la pr ima de v i g ilantes instructores (ar t. 12)  
y el subsid io famil iar  (ar t. 15).  
 

De acuerdo con lo anter ior , debido a que en e l régimen espec íf ico 
de l INPEC no se estableció la  forma en la  que se debe liqu idar la  
pensión,  esta Sala concluye que,  para quienes  son benef ic iar ios  de 
la Ley 32 de 1986,  el  derecho pens ional se debe liqu idar con el 75%  
del promedio mensual obtenido en el úl t imo año de serv ic ios con los  
factores establecidos en el Decreto 446 de 1994.   
 

Tal  como quedó c laro en el  recuento real izado previamente, la  
s ituación de los miembros del cuerpo de custodia y v ig ilancia del  
Insti tu to Nacional Penitenc iar io y Carcelar io , que hayan ingresado 
antes de la entrada en v igencia del  Decreto 2090 de 2003  se r igen  
por  lo  es tablecido en la  Ley 32 de 1986,  en cuanto a l t iempo de  
serv ic ios para acceder a la pensión.  
 

3.5.  Caso concreto.  
 

3.5.1 De las pruebas.  
 

a) Edad del  demandante:  
 

- El señor Manuel German Ruiz Gutiérrez  nació el 17 de marzo de 
1966 21.  
 

b) Tiempos de servicios cot izados:  
 

- Según formato de certi f icado de información laboral expedido por  
el INPEC el actor laboró para la ent idad  desde e l 16 de septiembre 
de 1988 hasta el  31 de enero de 2014 22.  

 
20 Rad. 27001 -23-31-000-2011-00242-01 (1344-2014).  Demandante : José 
Arcen io Moreno. Demandados:  Caja  Naciona l de  Previs ión  Socia l (Ca jana l) y  
Min is te r io  de  la Pro tección  Socia l .  
21 In fo rmación  que se  ext rae  de  la cédu la  de  c iudadanía .  Ver fo l io  43  CD.  
22Fo l io  2 . 
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c) Factores salariales devengados :   
 

-  El coordinador del  grupo de tesorería de l INPEC certi f icó que e l  
accionante entre el 01 de enero de 1994 al 31 de diciembre al 31 
de enero de 2014 perc ibió  los emolumentos salariales de : prima de  
r iesgo,  subsidio  de a limentación, subsid io  de unidad fami liar,  auxi l io  
de transporte,  bonif icación  por  recreación,  prima de vacaciones,  
prima de navidad, prima de serv ic ios y prima capa. dragoneante .  
 

-  Según el  formato de certi f icado de sa larios mes a mes para la  
l iqu idación de pensiones  expedido el 8 de mayo de 2015 23,  el actor  
cotizó a l s is tema la as ignac ión básica remuneración por t rabajo  
domin ical  o  fest ivo y la remuneración por serv ic ios prestados .  
 
d) De los actos administrat ivos  
 

- Por medio de la Resolución No. 15641 del  28 de sept iembre de 
2010 24 Cajanal  hoy UGPP reconoció a favor de l accionante una  
pensión de vejez con un monto del 75 % de promedio de lo  
devengado en los últ imos 10 años, condic ionada a l re ti ro defini t ivo 
de l serv ic io  por las s iguientes considerac iones:  
 

« […] 
Que e l  señor RUIZ GUTIERREZ GERMAN iden t i f icado con  la  cédu la  de 
c iudadanía  No.  80.365 .026 de  USME, med ian te escri to p resentado e l  26  
de  febrero  de  2009,  so l ic i ta  e l  reconocim iento  y pago  de  una pensión 
mensua l v i ta l ic ia por vejez […] .  
 
De  con fo rm idad con  la  normat iv idad  an te r io rmente  t ranscri ta y  toda  vez 
que e l  in te resado había  ingresado a l  serv ic io  de l  INPEC antes de  la  
v igencia  de l  Decre to  2090 de  2003,  le  son  ap l icab les las s igu ien tes  
normas: 
 
E l  a rt ícu lo  96  de la  Ley 32 de  1986,  estab lece :   
[…]  
Que de  acuerdo  a  lo  ante r io r se  puede estab lecer que  e l  in te resado 
cuenta con  más de (20) ve in te  años de  serv ic io  a l  INPEC,  lo  cua l  lo hace  
acreedor de l  reconocim ien to  de  una pensión  de  jub i lac ión  de  con fo rm idad 
con  lo  ind icado en la  ley 32  de 1986,  la cua l  p receptúa  e l  derecho a  gozar 
de  una pensión a los m iembros de l  cuerpo  de custod ia  y v ig i lancia 
pen itencia r ia  naciona l a l  cumpl i r  los ve in te  años de serv ic io ,  s in  tener en 
cuenta  la  edad.  Que e l  pe t ic ionario  aportó para  la  pensión  los s igu ien tes 
t iempos:   
 
Que laboró  un  to ta l  de :  7305 d ías,  1043 semanas.   
Que nació  e l  17  de  marzo  de  1966 y cuenta  con  44 años de edad.   
Que e l  ú l t imo cargo  desempeñado por e l  pe t ic ionario fue  e l  de 
DRAGONEANTE en e l  INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO (INPEC).   
Que adqu ir ió  e l  s ta tus j u ríd ico  e l  16  de  sep t iembre  de 2008.  
 

 
23 Fo l io  4 a  14. 
24  Ver fo l io  43 CD. 
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FACTORES  I .P .C    PROMEDIO   PROMEDIO         PROPORCION  
                              MENSUAL     ACTUAL (IPC)     POR AÑO » 

         1999 ASIGNACION BASICA 9 .23                             $ 371 .345.00 
        BONIFICACION SERVIC.PRES                        $ 15 .472.96 

         […]  
2008 ASIGNACION BASICA 7 .67                              $ 775102.00   
        BONIFICACION SERVIC.PRES                        $ 32295.92 
                                                                             ------ ---- --- --  

 $  807397.92 
Efect iva  a  part i r  de l  01  de  enero  de  2009,  cond ic ionada a  demost ra r re t i ro  
de f in it ivo  de l  serv ic io  para  e l  d is f rute  de esta  pensión.  
  
Son disposic iones apl icables: Ley 32 de 1986 Artículo 96 ,  Ley 100 de  
1993,  Decreto 1158 de  1994,  Decreto 2090 de 2003 y Decreto 01  de  
1984 .   
 

R E U E L  V E 
ARTICULO PRIMERO: Reconocer y o rdenar e l  pago a  favor de l  señor 
RUIZ GUTIERREZ GERMAN ya iden t i f icado   de una pensión mensua l 
v i ta l ic ia  por vejez,  en  cuant ía  de ($597.745,19) QUINIENTOS NOVENTA 
Y SIETE MIL  SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS CON 19/100 
M/CTE,  e fect iva  a  part i r  de l  01  de  enero  de  2009.  E  l  pet ic ionario debe 
demost ra r re t i ro de f in i t ivo  de l  serv ic io  en los  té rm inos p revis tos por la 
Ley,  para  e l  d isf ru te de  esta  pensión. »  Resa ltado  y subrayado de  la Sa la.  

 

- A través de la  Resolución PAP No. 044058 del 15 de marzo de 
2011 25 resolv ió recurso de reposic ión y en consecuencia d ispuso lo  
s igu iente:  

 

«Son d isposic iones ap l icab les:  Artícu lo  96  de  la  Ley 32  de  1986,  Ley 
100/93 ,  Dcto  1158/94,  Decreto  2090/2003 y Dcto  01 /84 .  
 

RESUELVE 
 
ARTICULO PRIMERO: Mod if ica r los a rt ícu los p r imero y cuarto de la  
Reso luc ión No. PAP015641 de l  28 de sep t iembre de  2010, los cua les 
quedarán  así :  
 
ARTICULO PRIMERO: Reconocer y o rdenar e l  pago de  una pensión 
mensua l v i ta l ic ia  por vejez a  favor de l  señor GERMAN RUIZ GUTIERREZ 
ya  iden t i f icado ,  e levando la  cuant ía  de  la  m isma a  la  suma de 
($896,201.05) OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL  DOSCIENTOS UN 
PESOS CON 05/100 M/CTE. ,  e fect iva  a  part i r  de l  01  de  enero  de  2009. 
E l  pe t ic ionario  debe demost ra r re t i ro  de f in i t ivo  de l  serv ic io  en  los 
té rm inos p revis tos por la  Ley,  para  e l  d is f rute  de esta  pensión .  
[…] .» 

 

- Mediante la  Resolución UGM 36260 del  1º  de marzo de 20 12 26 la  
ent idad accionada re liqu idó nuevamente la  mesada pensional  de l  
actor , por  lo tanto e levó la cuantía  a $1.050.120 M/Cte.  
 

-  Por in termedio de la Resolución RDP 001916 del 20 de enero de 
2015 27 la UGPP ordenó rel iquidar la  pens ión de vejez del  
demandante por las s igu ientes consideraciones :  

 
25 Ver fo l io  43  CD. 
26 In fo rmación  que se  ext ra  de la  Reso luc ión  RDP 001916 de l  20  de  enero de  
2015. 
27 Fo l io  32  a  34 . 
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«Que con forme lo  ante r io r,  e l  inte resado acred i ta  un  to ta l  de  9 ,135  d ías 
laborados,  correspond ien tes a  1,305  semanas.  
  
Que nació  e l  17  de  marzo  de 1966 y actua lmente cuenta  con  48 años de  
edad. 
 
Que e l  pe t ic ionario  (a ) adqu ir ió  e l  s ta tus de  pensionado(a) e l  d ía  16  de  
sep t iembre  de 2008.   
 
Que la l iqu idación  de la pensión  se con fo rmara  por un 75 .00% sobre  un  
Ingreso  Base de L iqu idación  con fo rmado por e l  p romed io  de los sala r i os 
o  ren tas sobre  los cua les ha  co t izado o  aportado  e l  in te resado en t re  1 
de  febrero  de  2013 y e l  30 de  enero de  2014.   
 
Que de  con fo rm idad con  lo  ante r io r,  se  efectúa la  s igu ien te  l iqu idación :  
 

A ñ o   f a c t o r  v a l o r  
a c u m u l a d o  

v a l o r  I B L  v a l o r  I B L  
a c t u a l i za d o  

2 0 1 3  A s i g n a c i ó n  b á s i c a  m e s  1 5 , 8 7 0 , 3 4 9 . 0 0   1 5 , 8 7 0 , 3 4 9 . 0 0   1 5 , 8 7 0 , 3 4 9 . 0 0   
2 0 1 3  a u x i l i o  a l i m e n t a c i ó n  5 5 4 , 3 0 4 . 0 0   5 0 8 , 1 1 2 . 0 0   5 0 8 , 1 1 2 . 0 0   
2 0 1 3  a u x i l i o  d e  t r a n s p o r t e  8 4 6 , 0 0 0 . 0 0   7 7 5 , 5 0 0 . 0 0   7 7 5 , 5 0 0 . 0 0   
2 0 1 3  b o n i f i c a c i ó n  s e r v i c i o s  p r e s t a d o s  4 7 6 , 9 3 2 . 0 0   4 7 6 , 9 3 2 . 0 0   4 7 6 , 9 3 2 . 0 0   
2 0 1 3  p r i m a  d e  n a v i d a d  1 , 8 0 4 , 6 4 8 . 0 0   1 , 6 5 4 , 2 6 1 . 0 0   1 , 6 5 4 , 2 6 1 . 0 0   
2 0 1 3  p r i m a  d e  s e r v i c i o s  7 9 9 , 5 9 8 . 0 0   3 3 3 , 1 6 6 . 0 0   3 3 3 , 1 6 6 . 0 0   
2 0 1 3  p r i m a  v a c a c i o n e s  1 , 6 6 5 , 8 2 8 . 0 0   1 , 6 6 5 , 8 2 8 . 0 0   1 , 6 6 5 , 8 2 8 . 0 0   
2 0 1 4  a s i g n a c i ó n  b á s i c a m e n t e  m e s  1 , 7 1 1 , 0 5 0 . 0 0   1 , 7 1 1 , 0 5 0 . 0 0   1 , 7 1 1 , 0 5 0 . 0 0   
2 0 1 4  a u x i l i o  d e  a l i m e n t a c i ó n  4 7 , 5 5 1 . 0 0   4 7 , 5 5 1 . 0 0   4 7 , 5 5 1 . 0 0   
2 0 1 4  a u x i l i o  t r a n s p o r t e  7 2 , 0 0 0 . 0 0   7 2 , 0 0 0 . 0 0   7 2 , 0 0 0 . 0 0   
2 0 1 4  p r i m a  d e  n a v i d a d  1 5 4 , 1 3 3 . 0 0   1 5 4 , 1 3 3 . 0 0   1 5 4 , 1 3 3 . 0 0   
2 0 1 4  p r i m a  s e r v i c i o s  4 7 9 , 6 4 6 . 0 0  4 7 9 , 6 4 6 . 0 0   4 7 9 , 6 4 6 . 0 0  

 […]  
 
E fect iva  a part i r  de l  1  de  febrero  de  2014.   
Que e l  pe t ic ionario a l legó  nuevos t iempos de serv ic io ,  por lo  cua l  es 
p rocedente rea l iza r la  re l iqu idación  de la  pensión  de  ve jez.   
La l iqu idación  se  rea l izó e l nuevo  cert i f icado de  facto res sa lar ia les 
aportado  por e l  in te resado,  exped ido  por e l  INPEC,  de  fechas 11  y 19  de  
agosto de  2014. 
[…]  
Que de  con fo rm idad con  d icha  norma,  es de l  caso  acla ra r le  a l  
pe t ic ionario  que  é l  se  encuent ra  inmerso  en  e l  rég imen especia l  del  cua l  
gozan los empleados de l  INPEC,  e l  cua l  se  encuent ra  estab lec ida en  la  
Ley 32  de 1986,  y  los facto res sa la r ia les para  e fectuar la  l iqu idación  son  
los estab lec idos taxat ivamente  en  e l  Decre to  1045 de  1978,  den tro  de 
los cua les no  se  encuent ra  estab lec ido  como facto r sa la r ia l  la  p r ima de 
r iesgo , la bon if icación por recreación , e l subsid i o fam i l ia r, p r ima de  
capaci tac ión  y sue ldo  de  vacaciones,  razón  por la  cua l  no  se  tuv ie ron  en 
cuenta para  la  re l iqu idación  de  la p restac ión  d ichos facto res.  
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO Re l iqu idar e l  pago de  una pensión  de  VEJEZ a  
favor de l (a ) señor (a ) RUIZ GUTIÉRREZ GERMAN, ya  ident i f icado  (a ), 
en cuantía de  $1,484,283 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE), e fect iva 
a  part i r  de l  1  de  febrero  de  2014.   
 
ARTÍCULO SEGUNDO: E l Fondo de  Pensiones Púb l icas de l Nive l  
Naciona l pagará a l in te resado (a ) las d i fe rencias que resu l ta ren de  
ap l ica r e l  a rtícu lo an te r io r y  la (s) Reso luc ión(es) No(s).  15641 de l  28  de 
sep t iembre  de  2010,  Reso luc ión  PAP No.  044058 de fecha 15  de  marzo  
de 2011,  Reso luc ión UGM 36260 de l  01 de  marz o  de 2012 teniendo 
especia l  cu idado en  deducir  lo  cance lado  por v ía ejecu t iva  o  
admin ist rat iva ,  con  los reajustes correspond ien tes,  p revias las 
deducciones o rdenadas por la  ley,  con  observancia  de l  tu rno  respect ivo . » 
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- La anter ior  dec is ión fue conf irmada po r  las  resoluciones  RDP 
008664 del 4  de marzo de 2015 28 y  RDP 013566 del 9  de abri l  
de 2015 29,  por medio de las  cuales se resolv ió los recursos  de 
reposic ión y apelación respectivamente.  
 

3.4 .2 Del análisis de la  Sala  
 
Analizado e l acervo probatorio se encuentra  acreditado que e l señor  
German Ruiz Gutiérrez se v inculó a l INPEC el  16 de sept iembre de 
1988, es decir , que ingresó con anterior idad a la entrada en v igor  
de l Decreto 2090 de 2003.  
 
Asimismo, quedó demost rado que para la entrada en  v igencia del  
Decreto 2090 de 2003, esto es,  e l 28 de jul io  de 2003, el  demand ante 
cumplía  con las 500 semanas  de cotización exigidas  por  el  ar tícu lo  
6º de la  norma en mención , pues según los cert if icados  de t iempo 
laborado para esa fecha sumaba más de 14 años de serv ic io  al  
INPEC 30.  
 
Es menester  señalar  que e l a quo  en la  decis ión objeto de censura 
dispuso que la l iqu idación de la mesada pensional se regir ía  por la  
Ley 100 de 1993.  
 
No obstante,  en un asunto s imi lar al  que se d iscute,  la  Subsección,  
en sentencia de l 2 de junio de 2022 31,  precisó lo s iguiente:  
 

«al señor  Héctor  Tapiero Huelgos  no  le eran  ap licables  los  requ is itos  
y  condic iones  propias  de l régimen  de  trans ic ión de l ar t ícu lo  36  de la  
Ley  100  de  1993, a  f in de ver if icar  la nor mat iva ap licable  para el  
reconoc im iento de  su pens ión de  jubi lac ión, pues  d eb ido a su labo r  
como dragoneante del INPEC, la cual impl icaba ac t iv idades  de alt o  
r iesgo, e l marco jur ídico  t rans ic iona l que en rea lidad gobernaba su  
s ituac ión, era el consagrado en e l ar t ículo 168 de l Decreto 407 de  
1994 y  pos ter iormente  el prev is to en e l ar t ícu lo 6 .°  de l Decreto  2090  
de 2003.  
 
Ahora,  debido a  que e l demandado acreditó  e l cumpl im iento de las  
ex igenc ias  prop ias  de la t rans ic ión con temp lada en las  ú lt imas dos  
normas refer idas ,  se colige que aque l hab ía adquir ido e l derecho a  
que su pres tac ión f uera reconoc ida con base en los  pos tu lados  del  
ar t ículo 96 de la Ley  32 de 1986, t al como se determ inó por  par te de  

 
28 Fo l io  26  a  29 . 
29 Fo l io  22  a  24 . 
30 Fo l io  2. 
31 Consejo de Estado, Sa la de lo Contencioso  Admin ist ra t ivo , Sección  Segunda, 
sen tencia  de  2 de  j un io  de  2022, exped ien te  4215-2021, mag ist rado  ponente:  
Wi l l iam Hernández Gómez.  
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la ent idad demandante en los  ac tos  admin is trat ivos  reprochados,  
razón por  la cua l es tos  deben  en tenderse ajus tados  a  la ley  res pec to  
de los  argumentos  de anulac ión esgr imidos  en es ta causa jud ic ial,  y  
por  lo tanto,  tendrán que permanecer  en el t r áns ito  jur ídico. »  

 
En esa medida, como se d ispuso en el marco normat ivo y en la  
sentenc ia de la referenc ia, al actor le as iste el derecho a que s u 
pensión de jubilac ión le  sea reconocida con aplicac ión del  rég imen 
espec ia l prev isto en los artículos 96 de la Ley 32 de 1986 y 168 del  
Decreto 407 de 1994,  dado que es  benef ic iario  del  rég imen de 
transic ión, pues se itera que ingresó a la  insti tuc ión e l  16 de  
dic iembre de 1988.   
 
Con relac ión a los factores que const ituyen sa lario para la  
l iqu idación de la pensión de jubi lac ión de que trata la  Ley  32 de 
1986, esta Subsección, en sentencia del  27 de sept iembre de 2018 32 
sostuvo que ser ían los dispuestos en el Decreto 446 de 1994, es  
deci r , la prima de navidad, la prima de vacaciones, la  prima de 
serv ic ios,  los  pasajes  y gastos  de transpor te, subsid io  de t ranspor te,  
subsidio de a limentación, sobresueldo.   
 

Ahora, según cer ti f icado por el  coord inador del Grupo de Tesorer ía  
de l INPEC el actor devengó entre e l 1º de enero de 1994 al 31 de  
enero de 2014 los emolumentos sa lar ia les de pr ima de r iesgo,  
subsidio de a limentación, subsidio de unidad famil iar, auxi l io de  
transporte,  bonif icación de recreación, pr ima de vacac iones,  prima 
de navidad, prima de serv ic io  y pr ima capa. drago.   
 
No obstante,  s i  b ien la  bonif icación por recreación está inc lu ida en 
el  parágrafo 1º del  ar tícu lo  3 del  Decreto 446 de 1994 y no se le  
restó e l carácter salarial  como sí se hizo con otros factores; lo  c ierto  
es que,  dicho emolumento fue modif icado por  decretos posteriores  
por medio de los cuales  sí se le restó ese carácter salaria l, por lo  
tanto no podrá inc luirse para la  re liquidación pensional.  
 
Es de advert ir  que a pesar de haber devengado la prima de a lto  
r iesgo una vez  rev isado e l formato de cer tif icación de sa lar ios  mes  
a mes para la  l iqu idación de pensiones  se t iene que  no se h ic ieron 
los apor tes ,  por  lo  tanto no era factible  su inc lus ión,  ello , en v ir tud 
de lo preceptuado en el  parágrafo 5º  del  Acto Legis la tivo 01 de  
200533.  

 
32 Rad. 27001 -23-31-000-2011-00242-01 (1344-2014).  Demandante : José 
Arcen io Moreno. Demandados:  Caja  Naciona l de  Previs ión  Socia l (Ca jana l) y  
Min is te r io  de  la Pro tección  Socia l .  
33 Parágrafo transi tor io 5º .  De con fo rmidad con lo  d ispuesto  por e l  art ícu lo  140  
de  la  Ley 100  de  1993 y e l  Decreto  2090 de  2003,  a  part i r  de  la en t rada  en 
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Bajo ese contexto,  observa la  Sala que la Resolución RDP 001916  
del 20 de enero de 2015 rel iquidó la mesada pensional ten iendo en 
cuenta lo devengado en el  ú lt imo año de serv ic ios y con inc lus ión 
de la as ignación básica,  la boni f icación por serv ic ios  prestados,  
auxi l io al imentación, auxil io  de  transporte, prima de navidad, pr ima 
de serv ic ios  y prima de vacaciones, decis ión que fue a su vez  
conf irmada por  la ent idad accionada a través de las resoluc iones  
RDP 008664 del 4 de marzo de 2015 y RDP 013566 del 9 de abri l de 
2015, respectivamente , lo  cual  se ajusta a los factores sa lar ia les de 
que t rata el  Decreto 446 de 1996 ,  tal como se indicó prev iamente .  
 

Así las cosas, cons idera la Sala que la rel iquidac ión efectuada por  
la entidad accionada se encuentra a justada a l ordenamiento jur íd ico ,  
razón por la cual se confi rmará la decis ión de primera ins tanc ia  que 
negó las súpl icas de la demanda , pero por las razones expuestas en 
el presente proveído.  
 
3.6. De la condena en costas en segunda instancia.  
 
En atención con lo señalado en recientes prov idencias de esta 
Subsección 34 y  al  cr i ter io  ob jetivo valorativo de causac ión de costas  
procesales, previsto en el artículo 188 del CPACA no se condenará 
en costas de segunda instancia a la  parte  demandada,  pues  s i  b ien 
se cumple lo previsto  en el  numeral 4º.  de l  ar tícu lo  365 del Códig o  
Genera l de l Proceso,  es dec ir,  que se confirmará la decis ión 
recurr ida, lo c ierto es que no se demostró su causación, toda vez  
que no interv ino la par te accionada, pues no presentó a legatos de 
conclusión en esta instancia .   
 
En méri to de lo expuesto el  Consejo de Estado, Sala de lo  
Contencioso Administrat ivo, Sección Segunda, Subsección A,  
admin istrando justic ia en nombre de la  República de Colombia y por  
autor idad de la  Ley,  
 

FALLA 
 
PRIMERO:  CONFIRMAR de la sentencia del  8 de noviembre de 2019  
profer ida por e l Tribunal Administ rat ivo de Cundinamarca, Sección 

 

vigencia  de  este  ú l t imo decre to ,  a  los miembros de l  cuerpo  de custod ia  y 
v ig i lancia Pen itencia r ia  y Carce la r ia  Naciona l se  les ap l ica rá e l régimen de a l to  
r iesgo con templado en e l mismo.  A qu ienes ingresaron con  ante r io ridad a d icha  
fecha se  ap l ica rá  e l  rég imen hasta  ese  entonces v igente  para  d ichas personas 
por razón de  los r iesgos de  su  labor, este  es e l  d ispuesto  para  e l  e fecto  por la 
Ley 32  de 1986, para  lo  cua l deben haberse  cub ie rto las co t izaciones 
correspond ien tes. 

34 Ver,  en t re  ot ras,  la  sen tencia  de  14  de  ju l io  de  2016,  rad icado 2013 -00270-
03  (3869 -2014). 
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Segunda, Subsección B, que negó las pretensiones de la demanda 
interpuesta por el  señor  Germán Ruiz Gutiérrez en contra de la  
Unidad Admin istradora Espec ia l de Gestión Pensional  Parafisca les  
de la Protección Soc ia l UGPP, por las consideraciones  expuestas en  
la presente providencia.  
 
SEGUNDO: SIN CONDENA  en costas de segunda instanc ia .  
 
TERCERO: Ejecutoriada esta decis ión,  devolver  e l expediente al  
Tribunal  de or igen , previas las  anotaciones  per t inentes en el  
programa «SAMAI».  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La anter ior providencia fue considerada y aprobada por la Sala en 
sesión de pr imero (1º)  de sept iembre de dos mil  veint idós (2022) .  
 
 
 

GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
Consejero de Estado  

 
 
 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ    RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 
Consejero de Estado    Consejero de Estado  
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